
Que, el Art. 97 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala en su parte
pertinente establece que "l..] Son derechos de las y los estudiantes de la Universidad Tecruca
de Machala los siguientes a) Acceder, movilizarse, permanecer egresar y titularse sin
discrmmacion conforme sus méntos acadermcos b) Acceder a una educación supenor de calidad
y pertinente, que permita ruciar una carrera académica y/o profesional en Igualdad de
oportunidades, e) Contar y acceder asr: y recursos adecuados para su formación supenor
garantizados por la Constitución; [ r-r

Que, la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento del Sistema de Titulación
de la Universidad Técnica de Machala, en su parte pertinente establece que los
"[.. ] estudiantes que finalizaron sus estudios a partir del21 de noviembre de 2008, deberan titularse
con las opciones de titulación establecidas en el presente Reglamento El ciclo operativo para
desarrollar sus opciones de titulación deberá ser al menos. de un penado acaoermco

Que, el Art. 3 del Reglamento del Sistema de Titulación de la Uruversidad Técnica
de Machala, en su parte pertinente establece: los U[ ] objetivos del sistema de titulación
de la UTMACH son los siguientes [ ]2) Regular la gestión de los procesos de tltulacior er el nivel
de grado de las carreras y programas de postgrados que oferta la UTMACH mediante la
planificación, organización. control y evaluación de los procesos académicos y administrativos
vinculados de conformidad con las normas y reglamentos de los organismos que ngen la educación
supenor del país [...]"

Que, la Disposición General Tercera del Reglamento de Régimen Académico del
Consejo de Educación Superior, en su parte pertinente establece que los U[ 1
estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación escogida en el penada
académico de culminación de estudios (es decir aquel en el que el estudiante se matnculó en todas
las actividades académicas que requiera aprobar para conclur su carrera o programa) lo podrán
desarrollar en un plazo adicional que no excedera el equivalente a 2 periodos acaderrucos ordmanos
[. ]'

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala. "Derecho a la
Educación Supenar. -El derecho a la educación supenor consiste en el eJercICIOefectivo de la
igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación
académica y profesional con producción de conocimíento pertinente y de excelencia Las
ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva. las comunidades. pueblos y
naoonahdades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley",

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República determina: "La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e Inexcusable del Estado
Constituye un área pnontana de la política publica y de la mversion estatal, qarantta de la Igualdad e
Inclusión social y condición Indispensable para el buen ViVIr.Las personas, las familias y la sociedad
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo",

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 69-04 DE 14 DE AHRIL DE 1969

(!afidad. p~ 'f {!at¡de¡
.CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCIÓ No. 616/2018



"ARTíCULO 1.- Solicitar al Dr Cesar Ouezada Abad, Rector de la Universidad Técnica de Machala
y por su Intermedio al H Consejo Umversnano. se apertura el sistema mtormatico SIUTMACH para
proceder a validar ~

Que, con oficio No. UTMACH-UACE-CD-2018-0652-0F la Lcda. Birmarna
Jiménez Villamar, Decana de la Unidad Académica de Ciencias Empresanales de
la Universidad Técnica de Machala remite resolución No 0652-2018 que en s....
parte pertinente indica:

ASI mismo, Aperturar el Sistema para que los señores Rafael Ennque Niebla Torres Ced. ldent
0707072070, Jerson Steeven Márquez Centeno Cedo Ident. 0705019800 y Carlos Jeremy
Chuchuca González Ced Ident 0706534609, estudiantes del Decimo Semestre de la Carrera de
Ingeniería Agronómica puedan Inscribirse en el proceso de titulación D2 de octubre de 20"8 a mayo
2019, ya que no pudieron hacerlo por encontrarse en tramite de reconsideracton una Resolución
de Consejo Drecnvo"

"Por medio del presente solicito a usted y por su Intermedio a Consejo Urnversnano la Apertura del
Sistema para validar las mallas de las Señontas lucía Elena Chamba Ore llana con numero de
cedula 0705476596 y Lrsseth Estefarna Ruíz Asanza, Ced Ident 0706721248 de la Carrera de
Medicina Veterinaria petición solicitada mediante oficio No UTMACH-UACA-UMMOG-2018-292-
OF de fecha 1 de octubre de 2018. consrderando que la Señora Mariana Zamora lima, responsable
del proceso se encontraba con licencia por fallecmuento de su esposo, luego de su madre y
finalmente por caída fractura de brazo y mano, lo que no fue posible cumplir ñsicamente

Que, con oficio No UTMACH-UACA-D-2018-0725-0F, la Ing. Sara Enid Castillo
Herrera, Decana de la Unidad Académica de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad Técnica de Machala ha presentado solicrtud que en SL parte
pertinente indica.

INGENIERíA CIVIL
INGENIERíA CIVIL

0706277563
2100472402

2
3

CARRERA
INGENIERíA SISTEMA,

CEDUlA
0703593251

APELLIDOS y NOMBRES
SIAVICHAY PATIÑO EDISON
MANUEL
PEREZ lOAYZA STEEVEN
SAlAZAR MASOUI WILlAN FIDEl

No.
1

"Por medio de la presente. solicito a usted y por su digno Intermedio al Consejo Universitario se
sirva considerar las peticiones de los señores que no pudieron pre-mscribrse en e! nuevo proceso
de titulación 2018-11quienes solicitan se les facilite la inscripción para poder participar de este nuevo
proceso ya que han cumplido con los requisitos necesarios como son las practicas pre-protesionales
y vinculación, niveles de Ingles y cumplimiento de la malla curncular de la carrera de nuestra Unidad
Académica, de acuerdo al siquiente detalle

Que, con oficio No. UTMACH-UAIC-D-2018-563-0F el lng. Magno Arrrujos
Malina, Decano de la Unidad Académica de Ingeniería Civil de la Universidad
Técnica de Machala, ha presentado solicitud que en su parte pertinente Indica
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I
' parte de la promoción 2007.2911 _

CRISTINA ELlZABETH ROMERO CARRIEL 0704906783 I ValidaCión practicas preprofeslonale~
MARIA JOSE CRUZ ARIAS 0704764596 Vahdacron del cumplimiento de Idioma
MARIO GORKI MOSCOSO GUAMAN 0700989114 extranjero INGLES por parte ael Centre de
ANDRES FERNANDO PACHECO CASTILLO 0706246261 Educacron Continua dentro ae la apertura
CECILIA ELlZABETH PONTO N CABRERA 0705332997 del sistema en proceso de -natnccna Ot í)()

¡_::E=D.:,:IS:.,:O::_:N..:_:::E.=U.=D-=O-=C:_:_IO=--:.W-,-,O::.;Nc.:_G=-:_H.:=E::_R.:::E:.::D:_::IA:_:____ ----ºZQ 1~85::_1:__4:_::6_ _____:t:,::ltl::.:.lla:::.:c::,::lo:::_n:__ Yf

proceso titulación .-- - - -

KATHERINE GISELA ORDOÑEZ CORDOVA 0705107399 Validacron practicas pre-protesronales
Proceso tituíacron Trabajo de tltulac~ _

GLADIS GEORGINA CALVA CANAR 0702897133 Validacrón practicas pre-protesronales
Proceso ntutacion Trabajo de ututacion

JAZMINA ROSARIO CARRION VINTIMILLA 0702256389 Validacrón practicas pre-protesronates
Proceso titulacron Examen Cornplexivo

CRISTINA LlSBETH DELGADO LOAIZA 0705856391 Validacrón practicas pre-protesronales v
I validacron del cumplimiento de Idioma

I
extranjero INGLES por parte del Centre
Educación Continua dentro de la aperturaI del sistema en proceso de matricula de
titulación

GLENDA ELlZABETH HERRERA HERRERA 0703050880 Validación practicas
preprofesionales.parte de la prornocrcr
2007-2011

FRANK RAMIRO CASTILLO CARRION I 0704077676 Validación practicas preprofesronales

SANDRA KAROLlNA FERNANDEZ PAZMINO ----r0?03704247

0704369248ENMA DEL ROCIO SANTCRUZ SEFLAC

ANGEL HERIBERTO MENDEZ SAGAL 070242982-0
f-';:E:;:;R-;';IC~K:;=';'IV';:;A=:-N7'-.D"'"A::;=;V:";;I:'=:D=:P::'-'A:':=L=::0é7M7.I7CN"::O=-':'=-:'~---+-::0=77'017:9:-::8~37'20::-_::-7-i-I;:':n.::csc:::'r"'l"::'clC::o:':'n'=orC:::2:=d:-=a.:c.v-e-z-"C"tltC""U-:-1a-c-Io-r---'-¡
LILIANA ROSIBEL RIOS LOOR 0704402726 Validacion practicas vmculacron ypre..---1

profesronales Egresada periodo 2011
• 2012
I Valldaclon practicas pre-profeslonales \
I de vlnculaclon _
Validación rnforrnao.ón de mscnpcion er

"Me permito dar a conocer a su Autondad la nómina de egresados de las distintas carreras
de nuestra Unidad Acadermca, a efectos que se permita autonzar la apertura del sistema
SIUTMACH, para culminar proceso de titulación

Que, con oficio No, UTMACH-UACS-D-2018-1551-0F el Dr Edqum Sarango
Salazar, Decano de la Unidad Académica de Ciencias Sociales de la
Universidad Técnica de Machala remite oficio que en su parte pertinente
indica:

b) Malla de la Srta Yomaira EltzabethAlburqueque Sánchez, de la Carrera de Contabilidad
y Auditoría, quien se encuentra mscnta en el proceso de ntulacion 2018-11

a). Listado de estudiantes que se Inscribieronen el proceso de titulación 2018-11.mismos que
se adjuntan a la presente resolución, los cuales fueron presentados por los Coordinadores de
las Carreras de Administración de Empresas, Secretariado Ejecutivo Computanzado y
Contabilidad y Auditoría
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R E S U E L V E:

ARTíCULO 1.- ACOGER lAS SOLICITUDES RECIBIDAS POR LOS
DECANOS DE lAS UNIDADES ACADÉMICAS PARA Ir GRES R A
PROCESO DE TITULACiÓN 2018 11Q"~

En función de las atribuciones que le confiere el Estatuto Institucional, articulo
24 literal ce)

Solicitud con informe respectivo, para que este organismo autorice le.
aplicación de matricula especial para los estudiantes de trtu.ación que
conforme a su análisis, corresponde atender.

En virtud de lo expuesto, sugiero a usted Señor Rector, salvo mejor cnteno de su parte, se de
el tratamiento respectivo en el pleno del Consejo Uruversrtano"

Al respecto. me permito Indicar que el CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE
TITULACION 2018-2 fue aprobado por Consejo Universitano en sesión ordtnana del 23 de
agosto de 2018 con Resolución 501/2018 por lo tarta e único que autoriza la apertura del
Sistema Informático de la Universidad Técnica de Machala es nuestro rnaxirno organc
colegiado académico superior.

"En atención a la surnilla Inserta en el oñcio nro. UTMACH-UACS-D-2018-1453-0F suscnto
por el Dr Edquin Sarango Salazar Decano de la Unidad Académica de Ciencias Sociales
mediante el cual traslada a la cornurucacrondel estudiante de la Carrera de Cultura Ftsica
Erick David Palomino. quien sohcita autonzación para ingresar a Sistema Intormauco y
proceder a matncularse en el proceso de titulación señalando las razones de la no
rnatnculación

Que, con oficio No UTMACH-VACAD-2018-638-0F, la Ing. Amanhs Borja
Herrera, Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala na
presentado solicitud que en su parte pertinente indica:

"En alcance al oficro nro UTMACH-UACS-D-2018-1551-0F me permito dar a conocer a su
Autoridad la nomina de egresados de las siguientes carreras de nuestra Unidad Académica
a efectos que se permita autonzar la apertura del sistema SIUTMACH. para culminar proceso
de titulación

Que, con oficio UTMACH-UACS-D-2018-1554-0F, el Dr. Edguln Sarango
Salazar, Decano de la Unidad Académica de Ciencias Sociales de la
Universidad Técnica de Machala remite oficio donde indica
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Que la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Urnversrtano en sesror ordmarra
cel e octubre de 2018

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.-Notificar la presenteresoluciónal VicerrectoradoAcadémic
TERCERA.-Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Centro oe
Educación Continua.
QUINTA.-Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnoloqras
de la Información y Comunicación.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a las cinco Unidades
Académicas.
SÉPTIMA.-Notificar la presente resolución a la Unidad de Matric lación,
Movilidad y Graduación de las cinco Unidades Académicas.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTECNICA DE MACHALA
CERTIFICA
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ARTíCULO2. - AUTORIZARA lA DIRECCiÓNDETECNOLOGíASDE lA
INFORMACiÓNY COMUNICACiÓNlA APERTURADE lOS MÓDULOS
DE INSCRIPCiÓN,VALIDACiÓNDE REQUISITOSy lEGALlZACIÓ DE
MATRíCULA; PROCESOS QUE DEBERÁ ACTIVARSE P Rp OS
PETICIONARIOSQUE HAYAN SOLICITADO(IDE TIFICADOSE LOS
LISTADOSADJUNTOS)Al PROCESODETITUlACIÓ ,DESDE ARTES
09 Al VIERNES12 DE OCTUBREDE 2018,CO FORMElAS Ó I A
ANEXADASA lA PRESE TERESOlUCIÓ .

ARTíCULO 3.- OTIFICAR A lA DIRECCIÓ DEL CE TRO DE
EDUCACiÓNCONTINUAPARAQUEVALIDE lOS IVElES DE I GlÉS
DE lOS ESTUDIANTES SEGÚN lOS REQUISITOS ECESARIOS,
CONFORME lAS MAllAS CURRICULARES Y A lA RESOLUCIÓ
398/2017ADOPTADAEl 8 DEAGOSTODE2017.

DISPOSICiÓNGENERAL:
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